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Junto con los derechos económicos antes men-
cionados, las Participaciones Preferentes Serie B
otorgan a sus titulares los derechos políticos que
se describen en el apartado 2.4.1.2 del Folleto Infor-
mativo Completo. Dichos derechos políticos debe-
rán ejercitarse de manera conjunta con los demás
titulares de participaciones preferentes de la socie-
dad.

De este modo, y a los efectos de asegurar la
defensa y facilitar el ejercicio de los derechos polí-
ticos de los tenedores de las Participaciones Pre-
ferentes Serie B al igual que los de los que en cada
momento sean titulares de participaciones preferen-
tes de la Sociedad, se ha constituido un Sindicato
de titulares de participaciones preferentes de BBVA
Capital Finance, Sociedad Anónima.

Los Titulares de las Participaciones Preferentes
de la Serie B, tal y como se expone en el apartado
2.4.1.2 del Folleto Informativo, se incorporan como
miembros de pleno derecho de manera automática
al Sindicato de Titulares de Participaciones Prefe-
rentes del Emisor al adquirir dichas Participaciones
Preferentes Serie B y una vez queden éstas inscritas
a su favor en IBERCLEAR o entidad que la
sustituya.

De conformidad con lo establecido en el Folleto
Informativo Completo, el Comisario del Sindicato
de titulares de participaciones preferentes de BBVA
Capital Finance, S. A. Unipersonal es D. Domingo
Armengol Calvo con domicilio, a efectos de comu-
nicaciones, en Madrid, Paseo de la Castellana 81,
Planta 11.o

Esta emisión de Participaciones Preferentes Serie
B se basa en los acuerdos adoptados por la Junta
General Universal de Accionistas de BBVA Capital
Finance S.A. Unipersonal de fecha 12 de noviembre
de 2003 y por el Consejo de Administración del
Emisor, en su reunión de fecha 12 de mayo de 2004.

Madrid, 24 de junio de 2004.—Ana Fernández
Manrique, Consejera.—33.431.

BIOSCA Y BOTEY, S. A.

Junta General Ordinaria
y Extraordinaria de Accionistas

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas
que se celebrará en Hotel Gallery, calle Rosellón 249
de Barcelona, el próximo 14 de Julio de 2004 a
las 16:30 horas en primera convocatoria, y en su
caso, el día 15 de Julio de 2004 a las 16:45 horas
en el mismo lugar en segunda convocatoria, todo
ello con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen, y aprobación de las Cuentas
Anuales de la compañía y del Informe de Gestión
correspondientes al ejercicio anual cerrado a 31 de
Diciembre de 2003.

Segundo.—Examen y aprobación de la propuesta
de distribución del Resultado del ejercicio 2003.

Tercero.—Examen y aprobación de la gestión
social del ejercicio 2003.

Cuarto.—Nombramiento y en su caso reelección
del Auditor de Cuentas de la compañía.

Quinto.—Informe sobre cuestiones inmobiliarias;
acuerdos que correspondan en su caso.

Sexto.—Remuneración del Consejo de Adminis-
tración; modificación estatutaria; acuerdos que
correspondan.

Séptimo.—Ruegos y preguntas.
Octavo.—Delegación para la interpretación, sub-

sanación, complemento y ejecución de los acuerdos
adoptados.

Noveno.—Redacción, lectura y aprobación del
acta de la Junta General.

A partir de la fecha de publicación de la presente
convocatoria, todos los accionistas tendrán a su dis-
posición, en el domicilio social, los documentos que
deben ser sometidos a la aprobación de la Junta
General, comprensivos de las Cuentas Anuales, del
informe de gestión y del informe de los auditores
de cuentas; así como, del texto íntegro de la modi-

ficación estatutaria propuesta y el preceptivo infor-
me justificativo elaborado por el Consejo de Admi-
nistración. Igualmente podrán solicitar la entrega
o envío gratuito de los mismos, todo ello de con-
formidad con los artículos 144 y 212 de la Ley
de Sociedades Anónimas.

En Barcelona, 15 de junio de 2004.—El Consejero
Delegado, Mariano Vallés Botey.—32.331.

BRICOFLOR, S. A.

La Junta general ordinaria de accionistas de Bri-
coflor, S.A., celebrada el pasado 12 de mayo de
2004, acordó la transformación de la sociedad anó-
nima en otra de responsabilidad limitada, quedando
los títulos representativos de las acciones inutili-
zados y representándose el capital social por 17.132
participaciones sociales de valor nominal cada una
de ellas, de 6,00 euros, iguales acumulables e indi-
visibles, numeradas correlativamente del 1 al 17.132,
ambas inclusive, totalmente desembolsadas, siendo
la titularidad y proporción idénticas a los que osten-
tan los socios con anterioridad a la transformación.

Lo que se publica en cumplimiento de lo esta-
blecido en la Ley.

Madrid, 14 de mayo de 2004.—El Administrador
único. D. Miguel Aparicio Aneri.—32.628.

y 2.a 25-6-2004

CAMPING JARDINES DEL OCIO,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria de accionistas

Por la presente se convoca Junta general ordinaria
de la mercantil Camping Jardines del Ocio, Sociedad
Anónima, a celebrar en el domicilio social el día
17 de julio de 2004, a las diecisiete treinta horas,
en primera convocatoria, y en segunda convocatoria,
si fuese precisa, el día 18 de julio de 2004, a las
diecisiete treinta horas, en segunda convocatoria,
con el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación o censura de la gestión
social.

Segundo.—Aprobación o censura de las cuentas
anuales y aplicación del resultado del ejercicio 2003.

Tercero.—Cese por dimisión del consejo de
Administración.

Cuarto.—Nombramiento del nuevo Consejo de
Administración como Órgano de Administración.

Asimismo, se comunica a los señores accionistas
que, en atención al derecho de información que
como accionistas tienen las cuentas anuales del ejer-
cicio 2003 de la citada sociedad estarán a su dis-
posición en el domicilio social de la compañía.

Valencia, 16 de junio de 2004.—El Presidente
del Consejo de Administración, José Luis Cutillas
Tomás.—32.530.

CANAL 67, S. A.

El Consejo de Administración de Canal 67,
Sociedad Anónima, en su reunión celebrada con
fecha 21 de junio de 2004, con mayoría suficiente,
ha tomado el siguiente acuerdo:

Proceder al desembolso de la totalidad de los
dividendos pasivos existentes a la fecha que ascien-
den a un nominal de 33.055,67 euros.

Fijar como fecha límite de plazo para efectuar
el desembolso la del próximo día 7 de julio de 2004.

Según lo previsto en la Escritura de Constitución
de la Sociedad, el desembolso deberá ser efectuado
mediante aportación dineraria debiendo ser el res-
pectivo importe aumentado en el interés legal deven-
gado desde la fecha límite fijada en la Escritura
de Constitución, 13 de mayo de 2004, hasta el
momento en que se efectúe la aportación efectiva,
en ambos casos mediante ingreso en la caja social.

Se hace constar que está a disposición de los
socios, en el domicilio social, cuanta documentación
deseen consultar en relación al acuerdo adoptado.

Santander, 21 de junio de 2004.—El Presidente
del Consejo, Miguel Ángel Iglesias de la
Riva.—33.425.

CÁRNICAS DOCO, S. A.

Junta General Ordinaria

Se convoca Junta General Ordinaria de la Socie-
dad Cárnicas Doco, S.A., a celebrar en el domicilio
de la sociedad el día 15 de Julio de 2004 a las
diecinueve horas en primera convocatoria, y en
segunda convocatoria el día siguiente en el mismo
lugar y a la misma hora si a la primera convocatoria
no concurrieran el número de asistentes necesarios
para su celebración. Se comunica a los Socios que
tienen a su disposición la documentación corres-
pondiente al ejercicio 2003, así como el informe
elaborado por los Administradores para este fin.

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación si procede, del
Balance y Cuenta de Resultados del Ejercicio 2003.

Segundo.—Ampliación de Capital por capitaliza-
ción de deudas de los socios (Art. 156 Ley S.A.).

Tercero.—Ruegos y Preguntas.

Alba de Tormes, 15 de junio de 2004.—El Pre-
sidente, Luis Domínguez Cotobal.—32.639.

CENTRO DE INICIATIVAS PARA
LA FORMACIÓN AGRARIA, S. A.

Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca a los señores accionistas a Junta general
extraordinaria a celebrar en Madrid, en el domicilio
social, calle General Oraá, n.o 29, el 20 de julio
de 2004, a las 12:00 horas, en primera convocatoria,
y en el mismo lugar veinticuatro horas después,
en segunda, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Cesar y nombrar Administradores y
Consejeros Delegados adoptando los acuerdos
complementarios.

Segundo.—Facultar, en su caso, para la ejecución
y elevación a público de los acuerdos adoptados.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Redacción, lectura y aprobación, en su

caso, del acta de la Junta.

Cualquier accionista puede examinar en el domi-
cilio social los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta, y obtener de la sociedad
su entrega de forma inmediata y gratuita.

Madrid, 15 de junio de 2004.—Emilio Sanz Sán-
chez, Secretario del Consejo de Administra-
ción.—32.565.

CINES RIBA, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria y Extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Sociedad «Cines Riba, Sociedad Anónima», se
convoca a los señores accionistas de esta entidad
a la Junta General Extraordinaria a celebrar en la
calle Bizcocheros, número 2 duplicado, a celebrar
el próximo día 29 de julio de 2004, a las diecinueve
horas, en primera convocatoria, o en segunda con-
vocatoria, el 30 de julio de 2004, en el mismo lugar
y hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Censura de la gestión social y examen
y aprobación; si procede, de las Cuentas de los
ejercicios 2001, 2002 y 2003 y aplicación del
resultado.


